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Ley Federal y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública garantiza el acceso de 
toda persona a la información en posesión 
de los Poderes de la Unión, los órganos Cons-
titucionales Autónomos o con autonomía le-
gal y cualquier otra entidad federal.

La Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública establece principios, 
bases y procedimientos para garantizar el 
derecho de acceso a la información de cual-
quier autoridad, entidad de los Poderes de 
la Unión, los órganos autónomos, partidos 

públicos.
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Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública ( )

Permite la aprobación de leyes locales en 
materia de transparencia, con base en los 
principios de igualdad de condiciones, sin 
restricciones, incorporando la perspectiva 
de género y sin discriminación alguna para 
el pleno ejercicio de sus derechos por parte 
de la ciudadanía; así como la homologación 
de principios, criterios y procedimientos para 
su análisis y ponderación en todo el país. Lo 
más importante de la  es:

La creación del Sistema Nacional de Transpa-
rencia que ponga el derecho de acceso a la 
información al servicio de toda la ciudadanía, 
convirtiéndolo en un elemento fundamental 
para promover su participación en los asun-
tos públicos. 

Todo esto para fortalecer el ejercicio del de-
recho de acceso a la transparencia por parte 
de las y los ciudadanos.

La  establece los principios, bases ge-
nerales y procedimientos para garantizar el 
derecho de acceso a la información en pose-
sión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los poderes:

» Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

» Órganos autónomos.

» Partidos políticos. 

» Fideicomisos y fondos públicos.

» Cualquier persona física, moral o sin-
dicato que reciba y ejerza recursos pú-
blicos o realice actos de autoridad de 
la Federación, las Entidades Federati-
vas y los municipios.

Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública )

Los objetivos principales de la  son: 

» Proporcionar lo necesario para que 
toda persona solicitante pueda tener 
acceso a la información mediante pro-
cedimientos sencillos y expeditos.

» Transparentar la gestión pública me-
diante la difusión de la información 

-
vante e integral. 

» Favorecer la rendición de cuentas a la 
ciudadanía de manera que pueda va-
lorar el desempeño de los sujetos obli-
gados.

» Consolidar la apertura de las institu-
ciones del Estado mexicano, median-
te iniciativas de gobierno abierto, que 
mejoren la gestión pública a través de 
la difusión de la información en forma-
tos abiertos y accesibles, así como la 
participación efectiva de la sociedad 
en la atención de los mismos.

» Propiciar la participación ciudadana 
en la toma de decisiones públicas, a 

la democracia.

» Promover y fomentar una cultura de 
transparencia y acceso a la informa-
ción pública.


